
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1061-O

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2024

Asunto: Solicitud de información - Proyecto de adoquinado en Tumbaco, Barrio Acacias,

en la calle Río Mira

 

 

Señor Magíster

Julio César Valdivieso Soria

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo, al ser tema de su competencia, pongo en su

conocimiento el Oficio S/N de fecha 02 de septiembre de 2024, suscrito por el Sr. Patricio

Gordon, mediante el cual manifiesta y solicita: “…se nos ayude con la gestión y

aclaración sobre un proyecto de un adoquinado ubicado en Tumbaco, Barrio las

Acacias, en la calle Río Mira ya que dicha calle cuenta con el trazado vial, está

gestionada y aprobada por el Consejo Provincial y con el respectivo presupuesto, pero

este proyecto, se va a quedar frustrado por que desde el municipio indican que ya cambio

la normativa y esta con resultado de NEGADO a nuestro pedido…”. 

  

En atención a lo manifestado por el ciudadano, solicito a usted, de conformidad a lo

establecido en el Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano

de Quito y los Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, que en el término de

3 días se remita a mi despacho un informe detallado sobre lo antes mencionado. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1061-O

Quito, D.M., 09 de septiembre de 2024

Anexos: 

- Oficio S/N de fecha 02 de septiembre de 2024

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor

Patricio Eliecer Gordon Utreras

PRESIDENTE BARRIO LAS ACACIAS
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